
SEÑOR: 

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
correo electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 
DEMANDADO : YANNIER TELLO PINOc.c. 1004993794 
RADICADO  : 11001400308620220176300 
 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 

abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.019.113.580 de 
Bogotá, y portadora de la Tarjeta profesional No. 363.340 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo 

a su despacho con motivo de lo siguiente: 
 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me permito 
aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de anexo a este escrito 

 
Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la suma de  $   

22.623.137,20  lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 

Anexo: 
 

Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 
 

 

Respetuosamente, 

 
 

 

 
 

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura 
Adm  04/05/2023 
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